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PRBCIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DK ÍNSERCIÓM

XH LA CAPITAL

Por BU mes ..... 2’00 pesetas
Por tres meses. . . &'60 >
Por seis meses. . . 10*50 >
Por Ba afto ..... 20*50 >

OXIA DK LA CAPITAL

Por BU mes............ 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses. . , 12*50 >
Por un año ..... 24*00 >

Números saeitos, 25 céntimos uno

BOIETIN OFICIAL
SE SÀ PROVINCIA SE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADvaBTKNOíA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios bfidiles 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OiNOO céntimas de 
seta POR PAl4ABnA, y los anuncios 
judiciales a razón de tros cénti­
mos de peseta también por pa­
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación» 
y por medio de la correspondien­
te Carta de Pago, haber satisfe­
cho su importe en la Depesitaria 
de Fondos provinciales, sin enye 

requisito no se insertwDán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Cananas y territorios de L 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ¡ 
si en ollas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día I 
en que termina la inserción de la Imy en la Gaceta. (Art. 1/ del Código Livu).

Se suscribe en la Contaduría de la Exoelentigima Diputación Provincial.
Bi pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las WMI« 
oripciones que vengan acompahadas de su importe, debiendo hacerlo los dé fnara 
di» le Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de ffcoiXcobne.

..t- ii- ¿A-..-,..., . .. .... .—U.- .. ■ . , ■ -H- r /"fi

BISISTKRIO »E TRABAJO, 
SAMBA» Ï P«tóS

ORDENES 2448
limo. Sr.: Vacantes las plazas 

de Otorrinolaringólogos de los 
Dispensarios Antituberculosos de 
Valencia, Zaragoza, Sevilla, Cá­
diz, Valladolid, Coruña, Santan­
der, Oviedo, Santa Cruz de Te­
nerife, Alicante, Murcia, Córdo­

meración de los conceptos del 
presupuesto, señalados en el pri­
mer párrafo de esa repetida Or­

uc, , den ministerial, e igualmente sub-
Orens^, Vitoria, ¡ sanado, en los nombramientos 

hechos con sujeción a la misma.
ba, Huelva, C
Huesca, Zamora, Salamanca, 
Cáceres y León, dotadas con el 
haber anual de 3.€X)0 pesetas ca­
da una, j

Este Ministerio ha tenido a bien ’ 
disponer que por esa Subsecreta- j 
ría se convoque el correspondien- t 
te concurso - oposición para la 1 
provisión de ¡as expresadas va- ■ 
cantes, con arreglo a las normas • 
que por la misma se estimen per- 
tinentes. I

Lo digo a V. I. para su cono- ’ 
cimiento y efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 
1934.—P. D., José Pérez Mateos. 
Señor Subsecretario de Sanidad 

y Asistencia pública.
[Gaceta 19 septiembre 1934)

2252
limo. Sr.: En la Orden de este 

Ministerio,- de 25 de agosto próxi­
mo pasado, por la que, en cum­
plimiento del Decreto de 23 del 
mismo mes, ha sido creada en la 
Dirección general de Beneficen­
cia y Asistencia pública una Ofi­
cina central de Información y 
Unificación de la Asistencia pú­
blica, al fijar los conceptos diver­
sos del presupuesto de este De­
partamento, con cargo a los cua­
les han de atenderse los gastos 
de estos servicios, figuran cani 
bios en el orden numérico de di­
chos conceptos por error mate­
rial que es necesario subsanar.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido 

disponer:
1.® Que el primer párrafo de 

la Orden de 25 de agosto antes 
citada debió redactarse en la for­
ma que a continuación se expre­
sa: «...cuyas atenciones todas se 
satisfarán con cargo a los si­
guientes capítulos y artículos del 
vigente presupuesto de este Mi­
nisterio: la Oficina de Informa­
ción y los servicios de domicilio 
y tutela, lo serán con cargo al 
capítulo 4.°, artículo 2,®, concep­
tos 6.® y 7.®; la inspección de 
Mendicidad, con cargo al capítu­
lo l.°, artículo 2,®, concepto úni­
co, Agrupación 8.®, y los instruc­
tores-Visitadores de Asistencia

I pública, con cargo al capítulo 1.®, 
artículo 2.®, concepto 8.®, Agru- 

t pación 7.®^».
2.® Que con la anterior acla- 

ráción, tanto por la Ordenación 
de Pagos, como por la Sección 

‘ de Contabilidad y la de Habilita­
ción de este Ministerio, se enten- 

i derá rectificado el error en la nu­

Para su conocimiento y a los 
efectos oportunos, lo digo a V. I. 
y a los Jefes que expresamente 
se mencionan»

Madrid, 22 de septiembre de 
1934.—José Efitadella.
Señores Director general de Be­

neficencia y Asistencia pública 
y Ordenador de pagos y Jefes 
de Contabilidad y de la Habili­
tación de este Ministerio

(Gaceta 25 septiembre 1934) j

Audiencia Provin­
cial de Logroño |

EDICTO '2238 I

Don Amado Salas y Medina Ro­
sales, Presidente accidental de | Circular sobre confección de 
}a Audiencia Provincial de Lo-1 documentos cobratorios por Ur^, 
K«ber: Que en el pleito { ***

de divorcio número 5 del año ac-I ...
tual se ha dictado sentencia cuyo | Terminada la liquidación de las 
encabezatniento y parte dispositi- | cantidades con que han de tribu- 
va dice como sigue: 1 tar los pueblos de esta provincia

«En la ciudad de Logroño, a j por Urbana en régimen de Re­
veinte de septiembre de mil no- t gistro fiscal, tanto, comprobados 

como sin comprobar, y habiendo 
de comenzarse inmediatamente

vecíentos treinta y cuatro; la
Audiencia Provincial de Logro- _  ___
ño ha visto los presentes autos j los trabajos de confección de los
prccedeníes del Juzgado de Pri­
mera Instancia de Logroño, se­
guidos entre partes, de la una, 
como demandante, Eulalia Leza 
del Castillo, sirvienta y vecina de 
Bilbao, declarada pobre en senti­
do legal, representada, primero, 
por el Procurador don José Pe­
che Sandoval, y después, por el 
Procurador don Félix Manzana­
res Diez, bajo la dirección, pri­
mero, del Letrado señor Mendi, 
y después, de don Francisco Mon­
tero; y de la otra, Joaquín Pérez 
Merino, declarado en rebeldía, 
por lo que se entiende represen­
tado por los estrados del Tribu­
nal, habiendo sido parte el Minis­
terio Fiscal sobre disolución del 
vínculo matrimonial o divorcio,

Fallamos: Que debemos decla­
rar y declaramos haber lugar al 
divorcio de doña Eulalia Leza 
del Castillo con don Joaquín Pé- 

rcz Merino, en rebeldía éste, y 
por las causas cuarta y quinta 
del artículo tercero de la Ley de 
Divorcio, declarándose culpable 
del mismo al don Joaquín Pérez 
Merino, con imposición a éste de 
las costas de este pleito, y una 
vez que sea firme esta resolución 
cúmplase de oficio la disposición 
del artículo sesenta y nueve de la 
Ley de Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia 
que se notificará al rebelde en la 
forma prevenida en el artículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil y a las demás pariesen la 
forma ordinaria, lo pronuncia­
mos, mandamos y firmamos.— 
Amado Salas.—Cayetano Rodrí­
guez de los Ríos.—Alfredo Casa­
do».-—Rubricados.

Y para que conste y su publica­
ción en el Boletín Oficial de es­
ta provincia para su notificación 
al demandado que se halla decla­
rado en rebeldía, Joaquín Pérez 
Merino, expido y firmo el pre­
sente edicto en Logroño, a vein­
ticuatro de septiembre de mil no­
vecientos treinta y cuatro.—El

Ádministración de Propiedades 
y CODtrlhuctón Territorial de la 

proYlBCia de loprolo

dccuflientos cobratorios que han 
de regir en dicho año, se procede 
à la publicación de las relaciones 
de cupos y de las instrucciones 

; siguientes:
En virtud del Decreto de 2 de 

: marzo de 1926, Reglamento de 30 
; de junio del mismo año y Regla 
! 6.® de la Circular de la Direc- 
• ción general de Propiedades y 
i Contribución Territorial de 21 de 
; mayo de 1927, publicada en la 
í <Gaceta» del 24, no procede la 

formación de Padrón para el año 
j de 1935 en los Municipios que tri- 
í buten por cuota, sino solamente 
¡ Apéndice al Padrón y Lista co- 

bratoria.
No obstante y en virtud de la 

misma disposición deberá confec­
cionarse Padrón (con sujeción a 
los resultados de la comproba­
ción) para los Municipios de Lum­
breras, San Román de Cameros

Presidente accidental, A as ado 
Sala«.-"P, S. M.: El Secretaria, 
Antonio Ruiz.

TESORERIA
Nombramiento de Auxiliar 

de Recaudación

Con arreglo a io determinado 
en el artículo 33 de ha Regla S^® 
del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, h^ sido 
nombrado Auxiliar del Recauda­
dor de la zona de Treviana dqp 
Félix Arancón Merino. 3

Lo que se anancia en este pe­
riódico oficial, para conocimiento 
de las Autoridades Municipales y 
Registradores de la Propiedad, 
debiendo aquéllos en todo mo­
mento prestarles e 1 necesazÍQ 
auxilio, para el mejor desempeño 
en el cometido de ías funciones 
que se le encomienda». .

Logroño, 25 de septiembre de 
1934.—El Tesorero de Hacienda, 
F. Árenzana.

y Villoslada de Cameros, qup ve­
nían tributando en régimén de 
Registro fiscal «probado y que 
desde el año 1935 deberán hacer­
lo como Registres comprobados.

Los Apéndices al Padrón dexc- 
fereneia han de formarse en im­
presos idénticos al Padrón y por 
duplicado. Se incluirán en ellos 
todas las variaciones de cualquier 
orden que afecten al Registro fis­
cal y hayan sido legalmente acor­
dadas.

La confección de la List» co- 
bratoria se hará como en años 
anteriores en el modelo número 
7, y comprenderá en el mismo or­
den todos los datos de la dei año 
anterior con las modificaciones 
resultantes del Apéndice al Pa­
drón. Estos Apéndices quedarán 
terminados antea del día 15 de 
octubre próximo, expuestos al 
público durante ocho días hábiles 
y reintegrados a razón de 1’50 
pesetaís pliego el original y aO‘25 
pesetajs la copia y Lista cobrato- 
ria, debiendo remitirse seguida­
mente a la aprobación de eala 
dependencia.

Por último, esta Administra­
ción de Propiedades y Contribu­
ción Territorial espera del celo 
de las Juntas Periciales no darán 
lugar à tener que acudir a la im­
posición de respoiisabilidades por 
incumplimiento de este servicio 
en los plazos y forma establecidos.

Logroño, 15 de septiembre de 
1934.—Ei Administrador de Pro­
piedades y Contribución Territo­
rial, Vidal Ruiz.
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Ufliana. F'iscal

Relación de los pueblos euyos Registros fiscales de edificios y solares han sido comprobados hasta el 

30 de junio último, con expresión de las cantidades a tributar en dicho año.

í

i
F'íscal 1X0 conxjxrolxa.cia,

elación de los pueblos cuyos Registros fiscales de edificios y solares aprobados, se hallaban pendien- 
2^^ Ja comprobación técnica en 30 de junio último, con expresión ¿e las cantidades a tributar.
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Abalos 
Agoncillo
Aguiiar del Río Albama 
Albelda de Iregua 
Al herí te 
Alcanadre
Aldeanweva de Ebro
Aíessnco
Alfaro
Anguciana 
Anguiano 
Arnedíílo 
Arnedo 
Ausejo 
Auto! 
Badarán 
Bañares 
Baños de Río Tobía 
Brieva de Cameros 
Bríñas 
Briones 
Calahorra 
Canales de ia Sierra 
Casalarreina 
Castañares de Rioja 
Cenicero 
Cervera del Río Albania 
Cihuri 
Carera 
Cornago 
Cuzcurríta 
Enciso 
Entrena 
Ezcaray 
Eoncea 
Eonzalechs 
Fuenmayor 
jimileo 
Srañón 
Gravai os

269 
700
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803
511
830
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37948 00
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4556 36
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8430 49
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150241 25
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18926 18
25837 55
43944 70
45518 55
32647 49
41456 25

103903 13
15361 25
24697 10

136404 68
5051 50

50974 80
29832 20

12387 66
48129 20
73574 00
49938 44
32211 87
66598 45

105062 19
20128 55

335284 45
30788 12
23088 11
28635 20

112068 74
28987 02
75829 79
22011 90
27323 95
20443 85
3184 76

10330 44
64538 52

635101 82
6322 87

56105 55
46231 84
94921 85

190704 15
13463 38
17968 10
30537 82
33276 98
21198 99
30291 91
67509 92
10649 65
17274 55
78704 68
3642 70

37892 15
22351 46

2600 79
10104 72
15446 86
10484 58
6762 88

13982 34
22057 81
4225 99

70392 97
6463 97
4847 35
6011 96

23528 83
6085 82

15920 46
4621 40
5736 66
4292 19
668 64

2168 88
13549 86
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f
Ajamíi
Alesón
Almarza
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Azofra
Baños de Rioja
Bsreéo
Bergasa y Carbonera
Bergasillas
Bezares
Bobadilla
Cabezón de Cameros 
Camprovfn 
Canillas
Cañas
Cárdenas
Castro vie jo 
CeJlorigo 
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Cía vi jo 
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21^ 
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5471 25
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2925 74 
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6969 00
868 13 
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1172 51
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torial, Vidal Ruiz.
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42 F
43 F 
44 F 
45 t
46 I 
47 I 
48 l
49 I 
50 I
51 I 
52 I
53 
54 ] 
55 b
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
85 
9C 
91 
9^ 
9; 
9^ 
9; 
9< 
9*

[aro 
[erce 
[orrailla 
lor milleja 
luércanos 
gsa 
-.aguna de Cameros 
^agunilla del Jubera 
./ardero
^eiva de Rio Tirón 
_ogrofto 
cumbreras 
datute 
M^edrano 
Munilla 
Murillo de Rio Leza 
'4àjera 
^aida 
Mavarrete 
¡'îieva de Cameros 
Dchánduri 
Ollauri 
Ortigosa de Cameros 
Pradejón 
Pradillo de Cameros 
Préjano 
Quel 
Rasillo (El) 
Ribaflecha 
Rincón de Soto 
Rodezno 
Sajazatra 
San Asensio 
San Román de Cameros 
Santa Coloma , . ,
Sto. Domingo de la Calzada 
San Vicente de la Sonsierra 
Sotés 
Tirgo 
Tormantos 
Torrecilla en Cameros 
TorremontaÍvo 
Treviana 
Tricio 
Tudelilla 
Turruncútt 
Ventrosa 
Víguera 
Villalobar de Rioja 
Villamediana de Iregua 
Villanueva de Cameros

i Villar de Arnedo (El) 
Villoslada de Cameros 
Viniegra de Arriba 
Zarratón

5 Zarzosa
7 Zorraquín

Total de los comprobados

1.079 
700 
344 
201 
413 
920 
352 
731 
508 
296

2.620 
382 
556 
271

1.194 
860
699 
922 
677 
385 
179 
285 
479

1.249 
144 
665

1.219 
206 
795 
687 
262 
283 
806 
477 
269

1.047 
998 
261 
254 
292 
50G

49 
69! 
30/ 
76c 
35E 
311 
6Œ 
13^ 
50( 
2a 
76 
35 
26 
28 
16
9

565019 04 
23142 75 
28981 90
14675 40 
43380 65
38538 50

8194 39 
23425 65
64531 00
25206 72

4080290 85
28466 22
12506 50 
18943 00
58031 25 
78969 50

142856 70
55096 10 
71928 55
22093 85
5234 32

31621 89 
50894 15
32978 29
10471 25 
19164 77
73306 75 
13061 01
47597 43 
61393 65
30374 25
15543 85 
86739 85 
55509 75 
16579 35

184888 86
62179 70 
20727 71 
16084 05 
17628 00 
63565 70

6681 Oí 
54690 67

’ 16942 80
i 50532 OE
) 3872 50

3486 4Í
) 27750 6'
1 4881 9;
5 58648 1(
} 15401 H
5 33931 21
5 41734 4
3 3534 0
0 36075 6
9 1753 3
0 1841 0

419469 84 
16471 62 
18953 80
10384 90 
29658 45
27477 18

5547 64 
17534 64
45297 50
12864 97

2980523 30
12975 45 
9090 06

13479 44 
40504 01
58168 73
90471 95
38913 03 
42659 55
14735 00

3538 22
20041 50 
32458 08
23623 33
6860 14 

13217 74
53793 77

8521 01
35525 10
45656 15
21948 65 
10313 77
56992 35
13255 30 
11286 83

132370 26
40107 45
13611 94 
11921 50
12516 90
45739 00
3215 25

38582 7Í
( 11802 01
) 37149 51
) 2099 OE
5 2610 7;
1 17363 3(
5 3408 9:
)' 43016 1!
3 8870 2(
0 25323 9
1 29201 9
9 2653 0
0 25102 9
5 1239 6
4 1074 7

88067 69 
3458 22 
3979 35 
2180 31 
6226 80 
5768 83 
1164 73 
3681 40 
9510 21 
2701 00 

625760 87 
2724 20 
1908 46 
2830 01 
8503 82 

12212 52 
18994 58
8169 79 
8956 37 
3093 62

742 85 
4207 71 
6833 47 
4969 71 
1440 29 
2775 06 

11294 00
1788 98 
7458 50 
9585 51 
4608 12 
2165 38 

11965 55 
2782 95 
2369 67 

27791 14 
8420 56 
2857 83 
2502 92 
2627 92 
9602 9C
675 04 

8100 45 
2477 85 
7799 5¿ 

) 440 7(
5 548 lí
) 3645 4;
Î 715 7<
j 9031 2-
3 1862 31
5 5316 7
1 61309
0 557 0
0 5270 3
0 260 2
6 225 6

1782 75 89850 44 41
70 00 3528 22 42
80 55 4059 90 4;
44 14 2224 45 44

126 05 6352 85 45
116 78 5885 61 4(
23 58 1188 31 47
74 52 2755 92 4Í

192 51 9702 72 4<
54 68 2755 68 5(

12667 22 638428 09 5
55 14 2779 34 5‘
38 63 1947 09 5
57 29 2887 30 5

172 14 8675 96 5
247 22 12459 74 5
384 51 19379 09 5
165 38| 8335 17 5
181 30 9137 67 o
62 62 3156 24 6
15 04 757 89 6
85 18 4292 89 6

138 33 6971 80 Ê
100 40 5060 11 í
29 15 1469 44 5
56 18 2831 24 (

228 62 11522 62 (
36 22 1825 20 (

150 98 7609 48
194 04 9779 55
93 28 4701 40
43 83 2209 21

242 22 12207 77
56 33 2839 28
47 91 2417 58

562 58 28353 72
170 46 8591 02
57 85 2915 68
50 06 2552 9S
53 20 2681 12

194 38 9797 28
13 66 688 70

163 97 8264 42
50 16 2528 01

157 88 7957 42
8 92 449 62

11 10 559 22
3 73 78 3719 21
) 14 49 730 19

182 82 9214 06
37 70 1900 00

7 107 62 5424 39
4 124 11 6255 05
0 11 28 568 28
5 106 68 5377 03
5 5 27 265 52
5 '*. 57 230 22

Mansilla 
Manzanares

i Molinos 
Montalvo

) Muro de Aguas
) Muro en Cameros 

Navajún
í Nestares
) Ojacastro
3 Pazuengos
[ Pedroso
2 Pinillos
3 Poyales
4 Rabanera
5Redal(El)
6 Robres del Castillo
7 San Millán de la Cogolla
8 San Millán de Yécora
9 Santa (La)
0 Santa Eulalia B^era
1 Santa María en Cameros

>2 SanTorcuato
)3 Santurde
>4 Santurdejo
>5 jSojuela
)6 Sorzano
j7 Soto en Cameros
)8 Ter roba
39 Tobía
70 Torrecilla sobre Alesanco
71 Torre en Cameros
72 Trevijano
73 Uruftuela
74 Valdemadera
75 Valgaftón
76 Ventosa
77 Villalba de Ríoja
78 Villar de Torre
79 Villare jo
80 Villarta-Quintana
81 Villarroya
82 Villavelayo .
83 Villaverde de Rioja
84 Viniegra de Abajo
85 Zenzano

Total de los no comprobado

473! 
196 
875

93 
754 
182 
264 
102 
483 
338 
318

87 
831 
109 
348 
364 
549 
122 
180 
280 
104 
117 
315 
439 
230 
359 
562 
193 
244 
164 
145 
295 
396 
193 
259 
258 
149 
29C 
lOC 
292 
252 
304 
24Ç 
30^ 
1«

5587 00 
2986 00 

16948 51
862 52 

9538 00 
2466 00 
3744 (K) 
1596 00 
9757 11 
3905 21 
8160 28 
1966 00 
6374 09 
3376 00 
6066 00 
2974 00 
8828 00 
2570 00 
1425 50 
1675 50 
1625 00 
2308 00 
4328 00 

10397 00
3409 00 
5790 00 

18420 00
1998 00 
2297 00 
3249 25 
2380 13 
3378 00 
8030 00 
3946 00 
3812 00 
8904 00 
3673 00 
3564 50 
1357 00 
5391 OC 
3163 9C 
6951 OC 

» 2670 OC
1 8808 OC
> 2488 OC

5220 00
2478 00

14600 51
808 94

8229 38
1827 18
3127 50
1496 25
9061 74
3663 23
7648 47
1700 63
5977 91
3167 00
4640 32
2726 05
8368 50
2420 00
1317 84
1311 26
1525 00
2067 50
4057 50
9740 01
3069 40
5388 16

13420 63
1873 75
2171 25
2807 93
2230 93
3172 50
7523 75
3712 91
3575 00
8065 00
3490 00
3411 09
1272 19
4620 OC
1965 15
3373 17
2520 6c

) 6116 75
) 1851 25

1160 41
KO 86 

3245 69 
179 83 

1829 39
406 18 
695 24 
332 62 

2014 42
814 34 

1700 25
378 05 

1328 89
704 03 

1031 54
606 00 

1860 32
537 97
292 96 
291 49 
339 01 
459 61 
901 98

2165 20 
682 34 

1197 79 
2983 41
416 53 
482 67 
624 20 
495 94 
705 25 

1628 07
825 38 
794 72 

1792 85
775 83 
758 29 
282 82 

1027 02
436 85 
749 85 
560 3- 

) 1359 7E
) 411 52

23 49
11 15
65 70
3 64

37 03
8 22

14 07
6 73

40 78
16 48
34 42

7 65
26 90
14 25
20 88
12 27
37 66
10 89
5 93
5 91
6 86
9 30

18 26
43 83
13 81
24 25
60 39
8 43
9 77

12 64
10 04
14 28
32 96
16 71
16 09
36 29
15 70
15 34
5 72

20 7g
8 84

> 15 17
11 34

) 27 5c
j 8 3í

1183 90 5»
K2 01

3311 39
183 47 w

1866 42 a
414 40 »,
709 31 a
339 35 8.

20K 20 2
830 82 ...

1734 67 «
385 70 1 ÿ

1355 79
718 28

1052 42
618 27

1897 98
548 86
298 89
297 40
345 87
468 91
920 24

2209 03
696 15

1222 04
■3043 80

424 96 ~
492 44 g
636 84 L
505 98 *
719 53 2

1661 03 >
842 09
810 81 O

1829 14 *«
791 53 S¡
773 63 |l 2
288 54 1! X

( 1047 81 16»
445 69
7K 02

i 571 68
i 1387 28
i_______ 419 86

8121.71<) 396815 7£j 340691 21 75735 6ÍJ 1533 3(
)1 77268 92 ||

H •£ N r

0 7.875.979‘7
5 340.691‘2

gfl. 548.586'9

A 75.735'6

7 31.347'9

2 1.633'8

8 1.579.934'96 I
0 77.268 92 IImportan loa Registro» comprobado 

Id. los id. no comprobado,

Total gbneral. . .

B 64.64

8 ‘21.71

9 10.818.471‘8
9 896.8! 5';

!8 1.667.203'87 1
>5 7.7Í6.67O‘ÍH 1.624.322‘r 9 32.881'2

. 64.6^
»1 10818471 810 7375979 7 3 1548586 97131347 881 1579934 95 . 86.8Í58 11.215.287‘£

Logroño, 15 de septiembre de 1934.-E1 Xdmimetrador de Propiedades y Contribaeiôn Terri-
Logroño, 15 de septiembre de 1934.—El Administrador de Propiedades y Contribución Tern- g 

terial, Vidal Ruiz.
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TESORERIA DE HACIEOA ;, El proyecto presentado ofrece 
i los particulares.siguientes:

Nombramiento de Auxiliar 
de Pecaudacidn

2239
Con arregló a lo determinado 

en el artículo 33 de la Regla 2.* 
del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928i ha sido 
nombrado Auxiliar del Recauda­
dor de la zona de Arcedo don 
Fermín Gutiérrez Gómez.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial, para conocimiento 
de las Autoridades Municipales y 
Registradoras de la Propiedad, 
debiendo aquéllos en todo mo» 
mento prestarles el necesario au­
xilio, para el mejor desempeño 
en el cometido de las funcione.? 
que se le encomiendan.

Logroño, 25 de septiembre de 
1934,—El Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzana.

li a Soci^ad peticionaria e s 
i concesionaria por providencia 
? del Gobierno Civil de la provin- 

cía de Burgos, de fecha 31 de 
; agosto de 1932, publicada en el 
; Boletín Oficial de la misma, 
I correspondiente al día 5 de sep- 

tiembre dd mismo año, de las 
t líneas de transporte de energía 
S eléctrica desde el molino próxi- 
? mo¿al.pueblo de Belorado (Bur- 
; gos), hasta d de Redecilla del 
i Camino, pasando por Castildeb 
; gado y COR derivaciones a los de 

Ibriílos, Viloria de Rioja, Bas- 
cuñsna y San Pedro del Monte, 

- todos de la provincia de Burgos, 
; solicitando ahora ampliar estas 
\ instalaciones con el tendido de 
? otras tres líneas que suministren 

la efeergís a los pueblos de (juin- 
: tañar de Rioja y Vínarta-Qnín- 
tana de la provincia de Logroño, 
y al de Sotilio de Rioja de la pro­
vincia de Burgos.

Íríó.s. autorizan su ihst&’eciô». Pa- ! tro.—E/ Víctor Ruiz í> la Cues- 
trozos de monte ' ta,—Atste mí, Cándido'Mola 

publico y cruzan también los ca- É 

Ucuíar afectados por ías líneas,
I tarifas
I Para alumbrado a tanto alsado

I pesetas.
I Idem ídem de 16 bujías (fila-
I mento metálico), 2,50 pesetas.
I Idem ídem de 25 bujías (fila
I mentó metálico), 3 pesetas.
?

OMAS PCBLIQS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 2180

Don Eusebio Martínez Mingo, 
vecino de Ptadoluengo (Burgos), 
en nombre y representación de 
la «Electra Industrial de San Mi­
guei» ha presentado en la Jefatu 
ra de Obras Públicas de Burgos, 
un proyecto para tendido de tres 
líneas eléctricas a los pueblos de 
Quintanar de Rioja, Villarta- 
Quintana (Logroño) y SotiHo de 
Rioja (Burgos), habiendo remi-

?

m-res carreteras que en los pía- ' r-y-iArrr « n vm- — 
nos se indican, uyos cruces se ha- CEDULAS DE CITACIÓN
rán guardando las reglas dictadas í 2220
para, ello en el Reglamento de < Por la presente cédula de cita- 
instalBciones eléctricas vigente. ción se cita y llama al denuncía-

E1 peticionario no solicita im- Estanislao Rufino Galilea 
posición de.servidumbre forzosa ' Adán, de 17 años de edad, de es- 

I de paso de corriente eléctrica so- • soltero, hijo de Rufina, sin 
I bre losterrenos de propiedad p.ar- . fijo y de ignorado dc- 
u : micilio en la .actualidad, para 

, que comparezca el próximo día 
once del mes de octubre y hora 
de las doce y media de su maña- 
na en Ja Sala-Audiencia de este 

I Por cada lámpara fija de 10 J«2gsdo Municipal, para la cele- 
I bujías (fiiamento metálico), 1,50 bración del juicio de faltas que 
. contra el mismo y Luciano Mar­

tínez Jiménez, se sigue por faltas 
' contra las persona.^, apercibién­

dole que de no comparecer, se 
procederá con arreglo a lo de- 

‘ terminado y dispuesto por Ja Ley, 
; parándole ios perjuicios a que 

hubiere lugar.
Y para que conste y remitir ai 

0,25 pesetas el kílcwatio-hora " Boletín Oficial de la provincia
En todos ios casos, las instala- i• - - ñauo en el artículo 178 ue la Ley

I de Enjuiciamiento Criminal, sir- 
■ viendo al mismo tiempo de cita- 
: ción al denunciado Estanislao 
Î Rufino Galilea Adán, de ígnora- 
i do paradero y domicilio actual-
■ mente, expido ia presente cédula

MMtti de Jiffiii

Para fuerjsa wotris 
POR CONTADORi La línea a Quintanar de Rioja 

i partirá en el pueblo de Bascuña- 
I na (Burgos), de la que sctuab 
I mente suministra energía a este 
} pueblo, Cruzando tres caminos y j 
i siguiendo después del cruce de S 

uno de ellos la dirección del mis ' 
mo hasta Quintanar de Ríeja í 
(Logroño). La longitud total de ’ 
la línea es de 1.960 metros de ios ¿ 
que sólo 7^ corresponden a la j 
provincia de Burgos y afectan ; 
al término municipal de Basen- ? 
ñafia. 2191

? Rioft M ‘ Vtóor de la Cuesta y
Kiqu, partirá en el pueblo de Burgo, Juez de Primera Ins- 

j Ibnllc^ de la que actualmente ; Uncia de Calahorra
__ _ ' ííUmímstra energía a este nuebín v A ’ 

tido el señor ingeniero Jefe le y cruzará â camiuo que enlaza “’"5
Citada Jefatura un ejemplar de »í»bos. Está comprendida toda / ¿áí pobreza de que
---------- — - - t Ib línea en b. adelante se hará meíícíón.

c?ones e impuestos a cargo del 
abonado.
, septiembre de
1934,"“El Ingeniero Jefe, P. A. : 
Aurelio Rs?mirez González.

cientos treinta y cuatro.—El Se­
cretario, José María de Colsa.

2215
Por la presente cédula de cita-

proyectó y del Boletín Oficial ? 
de aquella provincia, a los efec- i 
tos de la información pública en I 
la de Logroño. ।

Lo que se- hace público por 
medio de este periódico oficial a i 
los efectos dé lo dispuesto en el i 
artículo 13 del Reglamento de 4

I

la línea en la provincia de But' 
gos, afectando a ios términos ; 
municipales de Ibriilos y Rede-1 
Cilla del Campo, con una longitud 
de 980 metros. |

ción se cita y llama a los seis ia- 
} dividuos que en compañía de

Eduardo Sánchez de la Nieta 
Olalde, Hilario Pérez e Isidoro 
Valerio, vecinos los tres de esta 

Bciudad, sustrajeron el día quince 
; del pasado mes de agosto en una 

finca propiedad del vecino de El

que
se ha dictado sentencia cuyo en­
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen : ' ... ’

‘Sentencia.—En la ciudad de
quince de septiem- uuva piupiruau uei vecmo ae ni 

cua¿o;d ¿fiorS Víctor R«?; ?"

de la Cuesta y Burgo, Juez de Isla», en la jurisdicción de dicho 
pueblo, varias frutas y hortalizasmarzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 5 
de lo que se pretende podrán ser I 
presentadas durante el plazo de i

í“K«« apercibiéaiteles quede no
— comparecer el próximo dfabnce

- del mes de octubie, y hora de las 
« .. mañana, en este Juz­

gado Municipal para la celebra­
ción del correspondiente juicio 
de faltas, les parará el perjuicio 

. a que hubiere .lugar con arregló 
a lo determinado y dispuesto por 
la Ley.

de ja publicación de este anunció, 
en la Sección de Fomento de esta 
Jefatura de Obras Públicas, don­
de el proyecto estará de mani­
fiesto.

A continuación se inserta ia

Logroño, a diecinueve de sep»se refiere este anuncio.
Logroño, 15 septiembre 1934 

—^Ingeniero Jefe, P. A.: Aure­
lio Ramírez González.

NOTA DE PUBLICACIÓN

■ María de Colsa

2244

La línea que va a Vüiarta- ?. 
Quintana, que son dos barrios o I 

j , . --70----—— *• pequeños’-pueblos pertenecientes 
instsiacione.? eléctricas de 27 de ra es ta-provincia de Lop-mñn i ó'"-*'’- j«c£ uc puenio, venas trutss v hortalizasf arranca en M Sao de rŒ- 1 “ el momento de procX

; He del Camino, de la línea au^ s“.^««1^0, ha visto los presentes - - . -
i actualmente sJminisSaS «“«w«>W8 úe pobreza, 

___ „„ j a este ptebio, perteneS^Tu I
9^“ í*" »>PW!W de la fecha i provincia de Burgos, atraviesa í SSd «rAfosit» ..

I un monte público /penetra en la VTecin¿ t“ %cXdre

l a Uno-tfna iof-.!'I Felipe Sánchez Pérez y de wr- t ** ‘’o» 8’«''
__ ____ ira * a ia provincia de Burgos í fijïgar con su ma-

nota-extracto del proyecto a que ÿ t'^mino municipaFde « brldfvorc^r"?^que^nrhl^¿om’
co rRedecilla del Camino. è „„ -j ’ com- x-.wg*viiw, £& uicvinueve oe .«ep-

’ seMfi!a«s pX'cërHeï± . y í
■ nofásica a 3.200 voltios. La Íínea ? pobre en sentido legal y 1 
viK*? I U Ley concede a

la «Electra Industrial de San Mi- ■
guei. ha presentado en la Jefa- i „.E? ios pueblos de Quintanar de 
tura de Obra^'Públicas de Burgos ^*ojb y Villaria se instalarán 
un proyecto sblicítando el tendi- transformadores reductores d e 
do de tres líneas de transporte de I ^®íQSi<5n.

el^ri^a para suministro ocian uts niauera ce s tenci
á® (jurntanar de ; diakanizado de 9 metros de I la I -
Rioja y .Vdlatta-Qumtana de la longitud con diámetro de 0 12 y | Así por e«ta mi spntpnc 
Provincia^de Logroño, y Sôtilio 0,28 metros en la punta^y%n li finXmL^e iuTJ«5n f 

la provincia de Bur- base, respectivamente E*ta ion ' I .Saado, 1- r--- '•“'*<> «1«», « wniar oe
y un ejemplar gituá es más que sufidente paraJ Rd^dé b Víctor la publicación de la presente,

del Bolean Oficial de la pro- que el hilo inferior queda s má< l comparezcan en este Juzgado
vmcia ÿ Burgos ha sido remitido de 6 metros de altura «obr^ ïï I o publicación en d can el fin ce recibirles decíara-
a esta Jefatura de Obras Públi- suelo. " ® f Boletín Oficial de esta previn- ción, previniéndoles que de no
Sí.ll®’ inforwaciún U* IfaeM S5’ el presente en Ca- comparecer les parará el perjui-pública. i ■ „7? PO'-‘æ pahorra B qm^^^ cío a que hubiere lugar.

i rras ..abrAutto cuyos propæta- : de mil novecientos íreim y cuu Y parasu ¡aserción en el Bo-

El señor Juez Municipal de es­
ta vida, en providencia de hoy 
dictada en el juicio de faltas so- 
bre amenazas, ha acordado se 
cite a Bautista García Jiménez, 

; de 23 años de edad, soltero, de 
D , , oficio cacharrero, natural de Do-

a comparecencia del roto Galma, provincia de Tolo-

ir2SEaft,í-is «. I
, 36 años, viudo, mendigo, de ig-

Así por esta mi sentencié, de- norado paradero, para que en 
término de diez días, a contar de

Don Euseb^ Martínez Mingo
a Matilde Huidobro Ezquerro, 
para litigar en autos sobre di­
vorcio contra su marido Fran­
cisco Alvarez Martínez, sin ha­
cer especial imposición de costas.

En los pueblos de Quintanar de
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LETÍN Oficial de la provincia a 
fin de que les sirva de citación, 
expido la presente en Alcanadre, 
a 22 de septiembre de 1934.—El 
Secretario, Jesús G. de Leya- 
risty.

Don Salvador López Ortiz, Juez 
Municipal en funciones de San­
to Domingo de la Calzada,
Hago saber: Que bailándose 

vacante el cargo de Secretario 
del Juzgado Municipal de esta 
población, por renuncia del que 
la desempeñaba, se anuncia su 
provisión a concurso de traslado, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 4.° del Decreto de 31 de 
enero del año actual, a fin de que 
los que aspiren a su desempeño 
presenten sus instancias debida­
mente documentadas ante el Juz­
gado de Primera Instancia de 
este partido, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la publi­
cación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y «Gaceta de Madrid»; haciéndo­
se saber que el turno de prefe­
rencia en el presente concurso 
será el segundo de los determi­
nados en el artículo citado, y que 
el censo de población de este pue­
blo es de cuatro mil seiscientos 
treinta habitantes de hecho y de 
derecho, no teniendo dicho cargo 
otra retribución que la que de­
terminan los Aranceles vigentes.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 20 de septiembre de 1934,—-El 
Juez Municipal, Salvador López.

REQUISITORIA 2218
Zorrozúa Beltrán, Benito, de 37 

años de edad, de estado soltero, 
natural de Tu go (Logroño) y de 
ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, se le cita y llama 
por la presente requisitoria para 
que comparezca en esta Juzgado 
Municipal de Logroño con objeto 
de que extinga la pena y satisfa­
ga las responsabilidades pecunia­
rias a que faé condenado en el 
procedimiento instruido contra el 
mismo y Nicasio Sánchez Mora­
les por faltas contra la propie­
dad, apercibiéndole que de no 
comparecer se procederá con 
arreglo a lo determinado y dis­
puesto por la Ley, parándole ios 
perjuicios a que hubiere lugar.

Logroño, a 18 de septiembre 
de 1934.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

.1. ------- ...-11^"'"'^“"°"*'*-"—"•

Tribunal Provincial de lo Con- 
tondoso-Adniinistraíivo de

Logroño
ANUNCIO 2217

Ante este Tribunal se ha pre­
sentado escrito por el Abogado 
don José Olagüenaga Sáinz, en 
representación del Presidente del 
«Sindicato General de Seguros 
contra Incendios* fechado el 18 
de septiembre, interponiendo re­
curso contencioso-a dministrativo 
sobre y contra acuerdo del señor 
Delegado de Hacienda por el que 
se desestimó la reclamación con­
tra la Ordenanza nút». 19 de las 
aprobadas por el Exemo. Ayun­
tamiento de Logroño; y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tribu­

nal, conforme dispone el artículo | 
36 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción con­
tencioso-administrativa, la publi- 
cí?ción del presente en el Bole­
tín Oficial de esta provincia, 
como se efectúa, para conoci­
miento de los que tuvieren inte­
rés directo en el negocio y qui­
sieren coadyuvar en él a la Ad­
ministración,

Logroño, 19 de septiembre de 
1934.—El Secretario del Tribu­
nal, Antonio Ruiz.—V.® B.°: El 
Presidente del Tribuna’, Amado 
Salas.

HrinMéo WcH
EDICTO 2233

Don Félix Morga Rocandio, Al­
calde-Presidente del Ayunta­
miento de la ciudad de Nájera, 
Hago saber: Que este Ayun­

tamiento de mi presidencia tiene 
acordado enajenar en pública su­
basta el local que estuvo destina­
do a Escuelas públicas, sito en la 
Plaza de Rafael Riego, de esta 
ciudad.

Dicha subasta tendrá lugar el 
día 7 de octubre próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo 
mi presidencia o del Concejal 
que se delegue y con las forma­
lidades que establece el Regla­
mento de 2 de julio de 1924.

El pliego de condiciones se ha­
lla expuesto hasta el mencionado 
día en la Secretaría del Ayunta­
miento, durante las horas de ofi­
cina.

Nájera, 22 de septiembre de 1 
1934,—El Alcalde, Félix Morga. i 

2227 I
Don Santos García Moreno, Al­

calde-Presidente de esta villa 
de Manjarrés,
Hago saber: Que en sesión ce­

lebrada por este Ayuntamiento 
el día 16 del corriente mes, se 
acordó la transferencia de un 
crédito por 2.000 pesetas del ca­
pítulo 11, artículo 1.’, al capítulo 
17, artículo único. Imprevistos, 
del presupuesto ordinario del 
año actual.

Y en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 12 del Re­
glamento de Hacienda Municipal, 
queda expuesto al público el, ex­
pediente por un plazo de quince 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el fin de oir 
reclamaciones.

Man jar tés, 19 de septiembre de 
1934.— El Alcalde, Santos Gar-
CÍRc

ANUNCIO 2240
Don Juan Esquitíno Ferichola, 

Alcalde-Presidente del Muy 
Ilustre Ayuntamiento de la 
ciudad de Alfaro,
Hago saber: Que a los efectos 

del artículo 510 del Estatuto Mu­
nicipal, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente en que este anuncio 
aparezca en el Boletín Oficial 
de la provincia, de diez a una de 
la mañana y de tres a siete de la 
tarde, los documentos que com­
ponen el Repartimiento general 
de Utilidades para el ejercicio 

I del año actual; debiendo advertir !

que durante dicho plazo y tres 
días más, se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o en­
tidades comprendidas en el cita­
do repartimiento.

Alfaro, 25 de septiembre de 
1934.—Juan Esquitíno.

EDICTO 2234
Aprobado por este Ayunta­

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1935, así como la Ordenanza para 
las exacciones de las pesas y me­
didas, puesto.s públicos y repar­
timiento de Utilidades, quedan 
expuestos al público en la Secre­
taría Municipal por término de 
quince días, finido el cual y du­
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el articuló 301 del 
Estatuto Municipal.

Galilea, 24 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Florentino 
Fernández.

ANUNCIO 2225
Aprobado por este Ayunta­

miento el proyecto de presupues­
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, io que se anuncia 
a los efectos y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Haro, 22 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, P. F. La- 
cuesta.

ANUNCIO 2222
Terminados los padrones de la 

Patente Nacional de Automóvi­
les para el año de 1935, quedan 
expuestos al público en la Secre­
taría del Ayuntamiento por tér­
mino de quince días contados des­
de el día primero de octubre pró­
ximo, al fin de que puedan ser exa- 
minado.s y formular cuantas re­
clamaciones se crean oportunas.

Soto en Cameros, 20 de sep­
tiembre de 1934.—El Alcalde, 
Pedro Campo.

EDICTO 2228
Formado por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi­
nario para el ejercicio de 1935, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
de la Ley vigente.

Sorzano, a 19 de septiembre 
de 1934.—Él Alcalde, Martín An­
drés.

EDICTO 2226
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 510 del Estatuto Mu­
nicipal, queda expuesto en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días y tres 
más hábiles, el Repartimiento 
general sobre las Utilidades ob­
tenidas en este término, para el 
corriente año.

Los contribuyentes en el mis­

mo comprendidos pueden exami­
narlo durante las horas hábiles 
de oficina y presentar las recla­
maciones que crean procedentes, 
entendiéndose que dichas recla­
maciones han de versar sobre 
hechos concretos, precisos y de­
terminados, haciéndose por es­
crito en el papel correspondiente 
y con las pruebas necesarias para 
justificar lo reclamado, sin cuyo 
requisito no serán atendidas.

Badarán, 19 de septiembre de 
1934.—El Presidente de la Junta 
del Repartimiento, Juan Aram- 
barri.

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Ayuntamiento de Villarta 
Quintana

2200
Relación de las leñas y pro­

ductos concedidos por la Supe­
rioridad, que han de enajenarse 
en primera y pública subasta, cu­
yo acto y aprovechamientos han 
de verificarse con arreglo a los 
pliegos de condiciones insertos 
en los Boletines Oficiales de la 
provincia números 91 y 92 de 
fechas 31 de julio y 2 de agosto 
últimos, así como los económico- 
administrativos que se hallan ex­
puestos en la Secretaría.
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Villarta Quintana, a 16 de sep­
tiembre de 1934.— El Alcalde, 
Leonides Pérez.

Ayuntamiento de Canales de 
la Sierra

2241
El día 8 del próximo mes de 

octubre, a las diez horas, tendrá 
Jugaren esta Casa Consistorial
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la subasta del aprovechamiento 
de ocho pinos secos en el monte 
<Hayedo», en la tasación de 216 
pesetas y bajo las condiciones de 
los pliegos oficiales que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Canales de la Sierra, 24 sep­
tiembre de 1934.—FI Alcalde, 
Luis Domínguez.

Ayunta/niento de Aíansanares 
de Pi0fa

2243
Ë1 día 24 del próximo mes de 

octubre y las horas que se citan 
a continuación, tendrán lugar en 
esta Alcaldía las siguientes su­
bastas:

A las diez horas, 50 robles, ta* 
sa dos en 245 pesetas.

A las diez y media, roble y ha­
ya 300 estéreos, tasados en 150 
pesetas.

A las once, brezo 200 estéreos, 
tasados en 100 pesetas.

Todos estos aprovechamientos 
aparecen publicados en el Bole­
tín Oficial de la provincia nú­
mero 101 de 23 de agosto último.

Servirá de base para las su­
bastas los pliegos de condiciones 
publicados en los Boletines Ofi­
ciales números 91 y 92 de 31 de 
julio y 2 de agosto último y las 
condiciones económicas-adminis- 
tivas formadas por este Ayunta­
miento.

Manzanares de Riojñ, 24 de 
septiembre de 1934.—El Alcalde: 
P. O,, Gregorio Capellán.

Ayuntamiento de Casalarreina 
2223

Don Federico Ledesma Fernán­
dez, Alcalde en funciones del 
Ayuntamiento de Casalarreina, 
Hago saber: Que el día 7 del 

mes de octubre próximo y a la 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa la su­
basta de ciento cincuenta y dos 
chopos del «Soto», por la tasa­
ción de 2 090*40 pesetas, cuyos 
productos han sido concedidos 
por la Superioridad en el plan fo­
restal de 1934-35.

El referido remate se celebrá­
is rá con sujeción a los pliegos de 
I condiciones facultativo, y econó­

mico-administrativo que formula­
rá este Ayuntamiento.

Casalarreina, a 18 de septiem­
bre de 1934.—El Alcaide, Fede­
rico Ledesmií.

Advertencia
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen­
te Ley del Timbre, los anun­
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man­
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim­
bre especial de TOA PESETA.

INSTITliTO GE06RÍFIC0 Ï E$TiDl$TICO
PI&OVIWÍIA 1>JE 1L.OCÍROMO
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! PfoTla- 
i

Capital

Nacimientos. . 463 67
Cifras absolu- Defunciones. . 202 53

tas de hechos Matrimonios. . 104 16
Abortos .... 17 7

Natalidad . . . 2'24 1*83
Por 1.000 ha- Mortalidad . . 0‘98 1*45
hitantes. . . 1 Nupcialidad, . 0'60 0*44

Mortinatalidad 0'08 0*19

Población de la. ( Provincia . 207.056
( Capital. . 36.634

1881

Nacidos.
í Varones ............................. ...
/ Hembras . . . ...................

Pravia- 
ein

Capital

38
29

Varones.............................................
; Hembras..........................................

ProTin- 
cit

119
83

J Capita;

i
i
! 33
! 20

248
220

Abortos.

( Total.............

f Nacidos muertos....................
1 Muertos al nacer

463
—

» o

67

6

Tf/tai................
Menores de un año .........
Menores de 5 años..........................

Falle- / De 5 y más año»....................  
oidosi No consta........................................

1 Títtal .....

1 Bu «atabledmieatfts ( Menores de 5 aftosj

202
39
48

153
__ 1_
“202*

1

53

. 11
42

53

1
{ Muertos antes de las á4 hor¿s

< Total.............
6

17
1

’’’

í bfflrtflew . . . . ( De 6 y más años . | 
roía-/..j

' En establecimientos penîteaoiaries .s

--2L
22

17

REFUWCIOWEg RO» TAUSAS HE MVKRTB

Provin- 
•ia

Capital

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14

16
16

17
18
19
20

21

22

23

24
26

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2) 
Tifas exantemático (3) . ; . . 
Viruela (6) . . . . . . . .
Sarampid» (7) . . . . ¡i . .
Escarlatina (8) . . . . i .
Coqueluefee (l^ • • . . » . .
Difteria (10) 
Gripe (11)......................... i . .
Peste (14) .
Tuberculosis del aparato resfjiratorie (23) 
Tuberculosis de las méningés .... 
Otras tuberculosis (24 a Salí . . . . 
Sífilis (34) .......... 
PaludisuM» (Malaria) (38) í , . . ., 
Otras enfermedades infecciésas y para­
sitarias (4, 6, 12,13, 16 a l2, 33, 86 a 
37, 39 a 44).......................... . . .
Cáncer y otros tumores malignos (46 a 63) 
Tumores no malignos o oqyo carácter 
maligno no está especificados (64 y 66) . 
Reumatisme crónico y gota (67 y 68) 
Diabetes azucarada (69) ...... 
Alcoholismo crónico o agudo (76) . . . 
Otras enfermedades generales y envene­
namientos crónicos (6(», 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83) ... ...
Hemorragia cerebral, embolia o trombo­
sis cerebral (82) .
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, W a 89) . . . . . . \
Meningitis simple....................................  
Enfermedades del corazón (90 a 96) .
Otras enfermedades del aparato circula­
torio (96 a 108).........................................

1

1
2

7
1 
1

3 
16

2

1 
2

6

2

23

8
6

19

3

1

1
2

5

1 
4

2

2

1

6

3 
3
6

2

Logroño, 27 do julio de 1984. ^-11 Jefe de

PruTlB- 
eta

Capital

26 Bronquitis (106)............................... 4 1
Bronquitis crónica............................... ..... 3 1

27 Neumonía (107 a 109).......................... 16
28 Otras enfermedades del aparato respira­

torio excepto tuberculosis (104 y 105, 
lio a 114)..................  . . . .

29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . .
7

11 2
30 Apendioitis (121)..............................   .
31 Enfermedades del hígado y de las vías 

biliares (124 a 127) . ..................
32 Otras enfermedades del aparato digesti* 

vo (116 a 118, 122, 123, 128 y 129) . .
38 Nefritis (130 a 132)...............................

2

8 2
4 1

34 Otras enfermedades del aparato urinario 
y del aparato genital (133 a 139) . . .

36 Septicemia e infecciones puerperales 
(140 y 145)......................................

2

1 1
86 Otras enfermedades del embarazo, del 

alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 150) ......

37 Enfermedades de la piel, del tejido celu­
lar, de loe huesos y de los órganos de la 
locomoción (161 a 156)..................

38 Debüidad congénita, vicios de confor­
mación congénitos, nacimiento prematu­
ro, etc. (167 a 161).......................

1 1

1

9 3
39 Senilidad (162).......................... 8 1
40 Suicidio (168 a 171) ....... 1
41 Homicidio (172 a 175)..........................
42 Muerte violenta o casual (excepto suici­

dio y homicidio) (176 a 198) .... 9 2
43 Causas no especificadas o mal definidas 

(199 y 200) ............... ....................... 12 __ 1

Total. . . . . 202 63

Bétadísiicá accidental, Aurelio Contreras.

Alumbramientos Pfovin-
-

Oapltai

Sencillos . . 472 72
Dobles .
Triples e más.

4 1

Matrimonios
De 8o.ltero y soltera. 99 14
De soltero y viuda . . .
De soPere y divorciada. .

1 1

De viudo y soltera . . . 2
De viudo y viuda
De viudo y divorciada .

1 1

De divorciado y soltera. .
De divorciado y viuda . . 1
De divorciado y divorciada
De menos de 20 í Varonea .

años , , . I Hembras. 1 i
De 20 a 24 . . ( Varones . 

) Hembras.
28
55

4
4

De 25 a 29. . ( Varones . 
( Hembras.

52
38

9
9

Pe 30 a 34. . ( Varones .
( Hembras.

12
6

1 
1

De 35 a 89. . í Varones . 6 1
( Hembras. 8

De 40 a 49. í Varones .
/ Hembras.

4
1

De 60 a 69. , i Varones .
5 Hembras.

2

De 60 y más . ) Varones .
' Hembras.

1
1

1
1

No consta . . , Varones . 
Hmbras.

Defunoiones
Solteros. . . Varones . 47 18

Hembras. 29 6
Casados. . Varones . 42 9

Hembras. 24 6
Viudos ... Varones . 29 6

Hembras. 28 8
Divorciados. . ' Varones .

Hembras.
No consta , . j Varones . 1

Hembras, o 
M

Imprenta. Prevmeiat — Logroño

*


